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UBI laye», ordene* y «nuncio* que hayan de insertares en los 8 0 
..rasa Oriol ALss se han de mandar al Jefe politico respectivo, por 

t < «ncondnctoie pasarán s los editores de los mencionados po r l i -

( Real orden de 6 de abril de 1588.) 
Se poblica todos lo» d í a i , exeepto lo» domingos 

onCLNAH. PEL IGROS , ft, entresuelo dereohs. 
T R L R F O N O 2.981 - A P A R T A D O 320 

D B D I B » A DOOBÌ t D B T B H S A « H I B 

JPreele» «la* • • • « r i p c l o s » 

Cintro* oftctai*»,—ltn esta capital, llagado a domicilio, 1'60 pesetas mon* 
•uales; fuera de ella,3'60 al mes, 10*50 al trimestre, SI al ssmsstt y 43 por nn s no, 

Particular** — BJsj esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al atto, y fuera do ella, 16 al trimestre 80 al semestre y 60 al afle. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLUTIH, calle de Peli
gros,3, entresuelo derecha.—fuer a de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclusion del Importe del tiempo de abono en 
letrade f Acll cobro 

T A R I F A O R I I R K I C i e V R f 

Annneios) procédante» de la Exeslentisisaa 
Dipataoión p ro r ine i a l , Unta o rraeoión... 0 W peseta* 

l a s m j n d i e i s l s s o fracción 1 0 0 — 
Idem oficiales Id . i d 0 90 — 
Idem part ienlaras ; 1 60 — 

Numero suelto, 50 céntimas. 
A part icu lares , 60 céntimos. 

Parte oficial 
MSMEHCI, ¡t i \\\m\ \\ MlfllslIlS 

8a Majestad el Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), S a Majestad l a 
Btiua Doña V io to r ia E u g e n i a , y 
pBAA. R R . e l Príncipe de As tu r i a s 
t Infantes continúan s in novedad en 
m importante sa lud. 

De i gua l beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta Rea l 
familia. 

M l N I S T E R I O _ D E F O M E N T O 

limo. S r . : Para mejor aprovecha
miento del orédito concedido para l a 
oonstrucoión dn caminoa vecinales en 
«laño económico comente , 

S. M. el R e y (q. D . g.) se ha servi
do dienoner: 

a -

1. ° S i antos dol 31 de diciembre 
oo se ha recibido eu e l Min is te r io de 
Fomento oertifioaoión a 'guna del cré
dito concedido después de 1.° de ab r i l 
pira construoción de caminos veoina-
leí por las entidades peticionarias que 
«•ten ya replanteados, se anulará d i 
cto crédito. 

2. ' S i para los de l a misma cisne 
loe no se hayan replanteado aún no 
• recibe alguna certificación antes de 
tansourrir dos meses desde el día en 
Ve se termine el replanteo, se anu
ida igualmente el crédito concedido. 

3. ° S i antes del 31 de diciembre 
"osereoiben Jas cuentae en que se 
fortifique la inversión del va lor de un 
kilómetro de camino vooinal ordena
do conetruir por administración, para 
•Iqne haya reoibido ya la Jefatura el 
l'bramiento, o antes de terminar los 
do« meses desde el día en que lo reci 
' M e anulara el crédito que no haya 
•ido invertido en diohos plazos, para 
'° cual es obl igatoria la remisión de 

cuentas respectivas eu las inenoio-
« ^ M fechas. 

*• L a total cantidad que resulte 
obrante por diohas anulaciones de 
Medito so invertirá en la ejecución de 

kilómetro de camino (o resto de 

éste, s i no l lega a l kilómetro) de los 
que a continuación se expresan y por 
el orden que se ind ios , o en l a conce
sión de un nnevo crédito de 25.000 pe
setas (o el resto d e l presupuesto, s i 
no l lega a dioha oantidad) s i se trata 
de puentes, en la forma siguiente: 

a) Los puentes en que más cant i 
dad hayan invert ido las entidades pe
ticionarias por oima del orédito cónoe-
dido por orden de mayor a menor. 

b) L o s oaminos en que máa l ong i 
tud hayan construido laB entidades pe
ticionarias por oima del orédito conce
dido y por orden de mayor a menor d o 
dioha l ong i tud . 

o) Los puentes que construyan las 
entidades peticionarias que hayan i n 
vert ido los dos oréditos concedidos 
eu este alio ¿oonómioo y por orden de 
menor a mayor oantidad que les falte 
por terminar. 

d) Los oaminos para los que se 
haya concedido a las entidades peti
cionarias nue^o orédito después de 1.° 
de j n l i o y hayan remit ido certificación 
re la t iva al mismo, y dentro de esta 
categoría de oaminos, por orden de 
menor a mayor long i tud que les falte 
para t e rminar . 

e) Los puentes que se construyan 
por administración,por orden de menor 
a mayor oan t ida l que les falte para 
terminar . 

f) Los oaminos que se oonstruyan 
por administración, por orden de rao-
ñor a mayor l ong i tud que les falte 
para terminar. 

6.* Las obras de caminos y puen
tes ouyo orédito haya sido anulado 
por las tres primeras disposiciones de 
esta Rea l orden, podrá abonarse en 
parte a fin de efio económico, por pro
rrateo de l a oantidad sobrante en 1.* 
de marzo próximo, en relación a l a 
oantidad inver t ida y de la oual se 
haya recibido certificación antea de 
dioha feoha, debiendo referirse, si so 
trata de caminos, a múltiplos de valor 
de un kilómetro. 

6.° L a presente Rea l orden deberá 
publicarse, para su mayor difusión, en 
los BOLETINES OFICIALES de todas las 

provincias menos las Vasoongadas y 
Navarra, y de e l la deberán, además, 
dar traslado las Jefaturas de Obras 
públioas a las entidades peticionarias 
de los caminos y puentes pura cuya 
construcción se haya ooucedido oré
dito en el corriente ejeroicio. 

L o que de Real orden comunico a 
V . I. r.ara su conocimiento y efeotos 
consiguientes. Dios guarde a V . I. 
muchos años. Madr id , 21 de eotubre 
de 1922. 

A R G U E L L E S 
Señor Director general de Obras pú

blicas. 

D i p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 
» 1 3 M A D R I D 

Secretaria.—Beneficencia. 

E x c m o . Sr . : 
L a Excma . Diputación prov inc ia l , en 

sesión de 21 del actual, acordó autor i 
zar a l Sr . Direotor de la Banda del 
H o s p i c i : para que gestione l a adquisi
ción de los instrumentos de músioa s i 
guientes: 

U n contrabaje de motal en Do y 
S i , b, cuatro oi l indroa, m a r o i R o t t . 

U n s a x - f o n , tendr medio sistema, 
maroa Ruffot. 

U n f i iscorno contralto, S i , b, tres 
c i l indros , marca K r u s p o o Rot t y uu 
piano en el mejor estado de uso posi
ble, de cuya gestión dará cuenta a l 
Sr . V is i tador del Hosp ic io . 

L o que tengo el honor de part icipar 
a V . E . para su conocimiento y demás 
efootos. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madr i d , 23 do octubre d? 1922. 

E l Presidente, 
A l fonso Díaz Agero . 

Exorno. S r . Gobernador c i v i l de a l 
prov inc ia . 

(Núm. 2.632). 

PROVIOENCIAS^JUOaCIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

Don Francisco Sánchez Sola , Oficial 
de Sa la de la Aud ienc ia terr itorial y 
prov inc ia l de M a d r i d . 
Certifwo: Que ante esta Audienoia 

y Relatoría Secretaría del Licenoiado 
D. Ramón A l va r e z Valdós, penden 
auto n de menor cuantía en grado de 
apelaoión procedentes d e 1 Juzgado 
de primera instanoia del Par t ido jud i 
cial de Spgovia seguidos por D. Félix 
Cuesta Andrés con l a Oompaflía de 
los Ferrocarri les del Norte de E s p a 
ña sobre pago do pesetas, habiéndose 
dictado en los mismos, por la Sala se
gunda de lo c i v i l de esta Aud ienc ia , 
la sentenoia cuyo enoabezamiento y 
parte disposit iva copiadas l i tera lmen-
tedioen así: 

Sentencia. 
Número ciento o u c e . — E n la V i l l a 

y Corte de Madr id , a diez y nueve de 
septiembre do m i l novecientos ve int i 
dós. E n los autos de menor cuantía 
que ante Nos penden remitidos en 
apelación por el Juez de pr imera ins 
tancia de Seg i v i a , y seguidos entre 
partes: de l a una, D . Félix Cuesta A n 
drés, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y veeino de dicha oiudad de Se-
govia, representados por los Estrados 
por su no comparecencia en esta ins 
tancia, y de la otrn, l a Compañía de 
los Caminos de H ie r ro del Norte de 
España, defendida p o r e l Le t rado 
D. C i r i l o Tornos y representada por e l 
Procurador D. V icente R u i z V a l a r i n o , 
sobre pago de dos m i l trescientas 
treinta y cinoo pesetas veintic inco cén
timos. 

Fallamos: 
Que debemos coudenar y condena

mos a la Compañía de los Oaminos 
de Hierro del Norte de España a que 
pague a l demandant?, D. Félix Cuesta 
Andrés, el va lor del bocoy de vino de 
la expedición número ocho m i l q u i 
nientos uno que dejó de entregarle, 
según los términos que se detal lan en 
el penúltimo considerando de esta sen
tencia, o sea por el envase cuatrocien
tas pesetas y por el v ino lo que resu l 
te; habida ouenta que lo abonable son 
seiscientos veint ic inco l i t ros , a razón 
de oincuenta pesetas el hectol itro; de
sluciendo de la cantidad total p*r am
bos conoeptos lo correspondiente a 

| acarreos desde la c-taoión de la vía fó-
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rrea de Segovia, hasta el punto de 
destino de la moroancía y dereohos de 
introducción, y absolvemos a l a parte | 
demanda la de lo demás que se le pide 
en la demanda, n i hacer especial i m - ' 
posición d i costas en ambas instancias. 
AJÍ por esta nuestra seuteucia, r*vo« ! 
cando la apolada en lo que cou e l la 
no es conforme, y que por ía rebeldía 
de D. Félix Cuosta Andrés, además de 
notificarse en Estrados , se publicará 
en la forma que la Ley previene do no 
sol icitarse la personal dentro de terce
ro día; lo pronunoiamo?, mandamos y 
firmamos. Abelardo Marroquín, M a 
nuel Moreno, Benigno Sánchez A u d r a -
de, José Manuel Puebla. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a sentenoia 
que anteoeáe por e l Sr . D . Benigno 
Sánchez Andrade , Magistrado de l a 
Sa la segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando 
audienoia pública la misma hoy día de 
la íeoha, de que certifico yo el Relator 
Seoi'etario. Mad r i d , veinte de septiem
bre de m i l novecientos veintidós.— 
Ante mí, Lodo. Ramón A . Valdós. 

Y para que tenga efeoto su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia , expido el presente edioto 
en Madr id , a veinticinco da octubre de 
m i l novecientos veintidós. 

E l Oficial de Sa la , 
Franc isco Sánchez. 

(Núm. 2.637) ( C — 1 3 8 ) 

D . Pedro Quiczanos y A lonso , Oficial 
de Sala de las Audienc ias terr i tor ia l 
y provinoial de esta Corte. 

Certif ico: Que ante la Sa l a pr imera 
de lo c i v i l de esta Corte penden, en 
apelación, unos autos seguidos por l a 
M u t u a l Franco Española oon D . R a 
fael M a r t n e z y d^fla Dolores Nava
rro sobre pago de dos m i l quinientas 
oohenta pesetas veintinuove céntimos, 
intereses y costas, on los cuales se 
diotó la sentenoi» cuyo encabezamien
to y parte disposit iva dioei: así: 

Sentencia núm. 36: 
• 

E n l a V i l l a y Co i te de M a d r i d , . a 
ve int ic inco de marzo do m i l novecien
tos veintidós. E o ios autos da juioio 
dec larat ivo do menor cuantía que ante 
Nos penden en gr..do de apelación, 
promovidos ante el Juzgado de p r i 
mera instancia d f l d 'strito de Palac io 
de esta Corte por l a Sooiedad «La 
M u t u a l Fxanco Española», represen
tada por el Procurador D . José Z o r r i 
l l a y defendida por el Le t rado don 
J u a n Qómoz Acevedo contra D . R a 
fael Marlínez y duna Dolores Nava
rro , como v iuda de I). Ramón R o l * ! 
dan, vecinos de V i l ' a r rob l edo , que se j 
hal ian en rebeldía por ta incompare- • 
concia, sobro p«go do dos m i l quinien- i 
tas ochenta pesetas ve int inueve cén
timos, intereses y o. ¿>tas. 

fallamos: 
Que djbcmos confirmar y conf irma

mos lasentonciadiotada oon fecha ve in
tisiete «do mayo de m i l novecientos 
veint iuno por el Júzgalo de pr ime- ^ 
ra instanoia del distr i to de Palac io 

de esta Corte, por l a que deolaró haber 
lugar a l a demanda, y en su v i r tud 
c mdenó al demandado D . Rafael Mar 
tínez a que abane a l a Sociedad aotors 
«La Mutua l Franco Española» la can
t idad redamada de dos m i l quinientas 
ochenta pesetas veintinueve céntimos, 
sus int°rtses legales dosde la interpo-
sioión de la demanda y las costas y 
absolvió de la demanda a doña Dolo
res Navarro, por no constar sea v iuda 
n i heredera de D. Julián Ro ldan . Así 
por osta nuestta sentencia, que se no
tificará en Estrados y se publioará por 
edictos on los que se insertará su enca
bezamiento y parte d ispos i t iva en el 
BOLETIN OFICIAL de esta prov incia , 
mediante a no h i b e r oompareoido en 
esta Super ior idad los demandamos, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Vignote , Mariano Pascual Espa
ñol, Ado l fo Suároz, José Sabas Izagui-
rre, José García Valdecasas. 

Publicación: 
Leída y publioada ha sido la senten

c ia quo antecede por el señor Magis
trado D . Mariano Pasoual Español, 
Ponente que ha sido en estos autos es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala pr imera de lo c i v i l de este Supe
r ior T r i buna l , en el día de su fecha, 
de que certifico. A n t e mí, Licenoiado 
Joaquín Garr i gues . Rubr icado . 

Y para que oonste y tenga lugar su 
publicación en al BOLETÍN OFICIAL de 
l a prov inc ia , por lo que respecta a los 
l i t igantes ooustituídos en rebeldía, ex
tiendo l a presente, que firmo en Ma
dr id , a diez y s <is de octubre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Ofíoial de Sa la , 
Pedro Quinzaños. " 

(Núm. 2.672.) ( D . - l l G . ) 

Juzgado» de primera Instancia 

V I L L E N A 
Don Gu i l l e rmo Navarro y Po lo , Juez 

de instrucción del part ido de V i -
l lena. 
Por el presente hago stber: Que en 

este Juzgado se praotioan di l igencias 
de cumpl imiento de carta orden de la 
l i m a . Aud ienc ia terr i tor ia l de Va l en -
oia en las que he acordado, por prov i 
dencia de hoy, se haga saber a don 
Joaquín Pérez V«llaseoa y a los suoe-
sores de los dos hijos difuntos de doña 
Manuela Vi l laeeca Pérez de l a Las t ra , 
l lamados doña Manuela y D . A n t o n i o 
Pérez V i l l aseca , que dentro del tér
mino de diez días, a part i r de la pu
blicación del presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provinoia de M a 
dr id y en la Gaceta, oomparezcan ante 
la l i m a . A u l ienoia terr i tor ia l de V a -
lenoia en el inoidonte de pobreza pro
movido por doña Manuela Vi l laseca 
Pérez de la Las t ra , por sí y oomo ma
dre v iuda y legal representante de sus 
hijos doña Margar i ta , doña Manuela y 
D . An ton i o Pérez Vi l laeeca, para l i t i 
gar con les herederos de D . Jdan y 
doña A n a María Tomás Herrero, c u 
yos autos proceden del Juzgado de 
pr imera instancia de V i l l e n a , a ñu de 
continuar la personalidad y dereoho 

de l a repetida demandante doña M a -
nuola V i l l aseca Pérez ero l a L a s t r a ; 
bajo apercibimiento de que, si en el 
término oonoedido no lo veri f ican, se 
les tendrán por separados y desistidos 
oomo suoesoreo de la misma, de la so
l i c i tud de pobreza legal en nombre de 
ésta, deducidos con todus sus legales 
consecuencias. 

Dado en V i l l e n a , a diez y nueve de 
ootubre de m i l noveoientos veintidós. 

Gu i l l e rmo Navarro . 
E l Secretario, 

F i rmado , 
(Núm. 2.596) (C—139 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Para conocimiento de los que tengan 
interés direoto en el negocio y quieran 
coadyuvar on él a la Administración, 
se anuncia que por l a Compañía E s p a 
ñola de Minas del Rif, representada por 
el Procurador D . Manue l Brú, se ha 
interpuesto recurso oontencioso subre 
revooación de acuerdo del Delegado de 
Hacienda de 12 de ju l io de 1922, des
estimando reclamaoión contra l i q u i 
dación girada sobre el reparto de 
10.425 aooiones l iberadas de la Socie
dad r e c u r r e n t e estimándolo oomo 
aumento de cap i ta l . 

M a d r i d , 2ó de octubre de 1922 
E l Oficial de Sala , 

P . H . 
Eduardo Águilar. 

(Núm. 2.6d6) (O.—209) 

A N U N C I O 

P o r el Ayuntamiento^de Madr id , y 
en su nombre el Procurador D . A q u i -
los U l i r r i c h , se ha interpuesto reourso 
oontencioso-administrativo contra l a 
resoluoión del Gobernador de 10 de 
enero de 1919, que estimó el recurso 
de alzada interpuesto por D Franc i s -
oo Méndez Brooado oontra el Decreto 
de l a Alcaldía presidencia de 23 abr i l 
de 1918, denegatorio de la l i cenc ia 
para a lqui lar la casa núm. 61 de la ca
l le de Blasco de Garay , lo que se haoe 
público por medio del presente anun
cio para que pueda l legar a conoci
miento de los que tengan interés d i 
recto en e l asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

M a d r i d , 14 de octubre de 1922 
Ledo. J o o q u i n Garr igues . 

(Núm. 2.549) (O.—210) 

que pertenecen a la Zona pr imen, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y se acan> 
paña. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
l a misma Instrucción, pnblíquese esta 
providencia en e l BOLETÍN OFICIAL d?. 
la prov inc ia y entregúense a la aooión 
ejeautiva Ice rospeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o quo se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho »r-
tíoulo 51 . 

M a d r i d , 27 de octubre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apa r i o i . 

Doña A m a l i a Guevara.- -Las Reli
giosas Dominicas de Santa Catalina de 
Sena.—Doña María P i l a r , Manuel y 
Franoisco García.- D . Nata l io y doo 
Mariano Gómez.—Doña L »reto Caste
l lano. • — D . ' B l a s y doña Florentina 
Bosoh.—Doña Nieves Romeu y María 
Teresa Díaz. 

Tesorería de Hacienda 
«la 1« p r o v i n c i a de Maé r l s l 

Impuesto de Derechos reales. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha diotado l a prov i 
dencia s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos eu 
el p r imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de BUS 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dioha tributación en M a d r i d , 

Cuerpo de Telégrafos 

Sección de Madrid. 

A N U N C I O 

Necesitando la Direcoión general da 
Telégrafos a lqui lar una casa en Gua
darrama para instalar en el la las Ofi 
ciñas de dicho Cuerpo y vivienda del 
Jefe de las mismas, se oouvooa a los 
propietarios que radiquen sus finoas en 
dioho pueblo, para que en el término de 
diez días a contar de la f cha en que 
se publ ique este anuncio en el BOLE 

TIN OFICIAL de l a prov inc ia , presenten 
en l a Sección de Telégrafos de esta 
Corte, en los días laborables, desde lt-
nueve a las treoe, sus proposiciones 
acompañadas del oroquis para en su 
v is ta proceder a l arrendamiento del lo* 
oal que reúna mejores condiciones. 

E l arriendo será por cineo años pro. 
rrogables por l a tácita por tiempo in
definido hasta que cualquiera de Ut 
partes contratantes formule el desairo 
oio precisamente pon tres meses de an
ticipación, p'azo ampl iable por otros 
tres, s i l a Administración lo conside
rase necesario para el completo des 
alojo del looal , precio máximo de pe
setas 1.000 anuales, pagaderas por 
tr imestres vencidos, oon opción a 
u t i l i z a r el tejado y paredes del edificio 
para l a colooaoión de palomillas y 
amarre de los hi los telegráficos y tele
fónicos que sea necesario llevar a 1*' 
oficinas, siendo de cuenta de la Ada» -

nistración los gastos que estas obra* 
or ig inen. 

Los gastos que pudieran ooasionar 
l a realización de las obras para la mí* 
jor instalaoión de los servicios, serio 
de la exc lus iva cuenta dol propietaria 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de pessts, sieudo de cuenta 
dol propietario del local que so aoep» 
los gastos de este anunoio y el de fof" 
malización'dcl contrato. 

M a d r i d , 27 de octubre de 1922. 
E l Jefe !e l a Seooión, 

José C. de S deedo. 
(E.-533) . 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
- sieHe«sjs— 

SECRETAR IA . 

P R E S U P U E S T O D E 1922 

ENSANCHE 

E S D E O C T U B R E 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Excmo- Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. loó de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
C a s t o s d e l 4 ] u n t a m i e n t o 

Artíoulo 1.° — Administración cen\ Créditos presupuestos. 
tral i Créditos incorporados. 

a . . \ Créditos presupuestos. 
artículo 2. —Retribuciones j Créditos incorporados. 

0 i Créditos presupuestos. 
Artículo 3. -Material j Créditos incorporados. 

TOTAL . 

C A P I T U L O I I 

Pol ic ía de seguridad 

Artículo único. — Guardia muni-i Créditos presupuestos. 
cipal j Créditoe incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I I 

Pol ic ía u r b a n a y ru r a l 

Artículo l i n i o . — A l u m b r a d o 

T O T A L 

\ Créditos presupuestos. 
) Créditos incorporados. 

C A P I T U L O I V 
O b r a s p u b l i c a s 

Artículo 1.°— Personal facultativo,) _ . 
subalterno y ma ^réditoH presupuestos. 
terial J C o d i t o s incorporados. 

, o • T r , Créditos presupuestos. 
Articulo 2 « — Vias publicas ¡ Créditos incorporados. 
Articulo 3.°—Fontanería Alcanta-\ Créditos presupuestos. 

rillas \ Créditos incorporados. 
¿j . . . . . . Créditos presupuestos. 

Artículo \'-Arbolado | Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O V 
C a r g a s 

• • 
artículo i.°—Intereses y amortiza-) 

ción de la Deudal Créditos presupuestos. 
por expropiacio-i Créditos ineorporados. 
nes ) 

Artículo 2.°—Obligaciones reconoció Créditos presupuestos. 
das | Créditos incorporados. 

Artículo 3.°—Litigios, derechos rea) ~ 
•í ' i . ( Créditos presupuestos. 
les y premio de co •) ~ ,,., ! * . 
brdnza \ Créditos incorporados. 

Artículo i ^ P e n ^ n e s a í p ^ Créditos presupuestos. 

tes del trabajo.. .* C r é d l t o s ^ co rpo rados . 
ixMo^.-Devoludo^ proceden) 0 r é d i t o g p r e 8 n p u e f , t o 8 > 

anterior. /. 0 r ¿ d i t 0 8 « w r p o r t d o s . 

T O T A L , 

C A P I T U L O V I 
Imprevistos 

Créditos presupuestos. 1.,. , , . r . . i ureaiw» presupuestos. 
Artículo Amoo.-Imprevistos ¡ C r é d i t o s incorporados. 

T O T A L , 

U*ZONA 2. ' Z O N A 3.» Z U N A T O T A L 

Pesetas. Pesetas. P e s e t a s . Pesetas 

28.727 81 28.856 29 10.010 78 67.594 88 
» » » > 
612 71 615 44 213 51 1.441 66 

» > > » 
2.279 06 2.289 25 794 19 5.362 50 

» > » » 

31.619 58 31.760 98 11.018 48 74.899 04 

13.167 55 13.226 41 4.6?« 49 30.982 45 
> > > i 

13.167 55 13.226 41 4.58^ 49 30.989 45 

6.024 79 16.739 70 2.141 73 ' 23.906 22 
> » » > 

8.084 79 15.739 70 2.141 73 23.906 32 

11.561 91 

, r 

11.613 64 4.029 » 27.204 58 
> » > 

111.610 83 118.005 15 61.926 06 281.541 04 
» » » 

68.809 93 58.285 47 30.154.58 157.249 98 
• > » • 

15.655 62 . 15.443 68 8.941 46 35.041 66 
» i > > 

207.638 22 203.347 94 eo.051 i o 501.037 26 

41 .323 04 48.983 10 15.531 17 

• 

105.837 31 
» » > » 

5.668 29 5.683 66 1.971 66 13.313 61 
» » » 

9.562 50 9.605 2b 3.332 25 22.600 » 
> » » 

§39 34 640 52 175 45 1.465 31 
• » » 

» > » 

» > » 

57.183 17 64.912 63 21.010 53 143.106 23 

1.432 65 11438 49 332 69 3.203 83 
» s » 

1.432 65 1.438 49 332 69 3.203 83 

R E N U I V I TO I V 

°APlTULO I .—Gastos del Ayuntamien to 31.619 58 
- I I .—Pol ic ía de segrsridad 13.167 55 
- I I I . —Policía urbana y rura l 6.024 79 
— I V . - O b r a s públicas 207.638 22 
— V . — C a r g a s 67.183 17 
~ V I .—Imprev i s t os .*. 1.432 65 

31.760 98 
13.226 41 
15.739 70 

203.347 94 
64 912 53 

1.438 49 

11.018 48 
4.588 49 
2.141 73 

90.051 10 
21.010 53 

332 69 

74.399 04 
30.982 46 
23.906 22 

501.037 26 
143.106 23 

3.203 83 

T O T A L 317.065 96 330.426 05 129.143 02 776.635 03 

Madrid, 28 de septiembre de 1 9 2 2 . — E l Secretario, F . Ruano . (Núm. 2.470). 

A D M I N I S T R A C I O N 

DE LA 

FABRICA NACIONAL 
CB LA UOftRDA Y IIMUUR 

A N U N C I O 

E l día 17 de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, se oelebrarú en 
mi despacho de esta Fábrioa subasta 
pública para contratar el suministro 
de papel blanco continuo para l a ela
boración de timbres engomados do to
das clases que se considera neoesario 
para ol servioio de esta Fábrica d u 
rante el afio 1923. 

L o quo se anuncia para que la.i per
sonas quo deseen tomar parte en la l i 
citación puedan examinar el pl iego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Pa ra tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar hasta 
ol día hábil antes a l señalado para la 
misma, en el Registro de l a Fábrica, 
durante las horas de oficina de diez a 
una, además dol pliego de proposioión 
ajustado al modelo que a continuación 
se inserta, otro que contenga el res
guardo que justifique haber const i tui 
do en l a Caja general do Depósitos l a 
cantidad de 1.000 pesetas en metálico 
o sus equivalentes a los tipos estable
cidos en las clases de va l one admisi-
sibles como fianzas. 

Modelo de proposición 

Tf.,., avencindado en..., y que reúne 
ouantas circunstancias exige l a L e y 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid núm..., íechn..., o en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia núm..., fe
cho.. . , y de cuantoe requisitos se pre
v ienen en el pl iego de condioiones 
aprobado para adquir ir el papel blan
co continuo para la elaboración de 
timbres engomados de produooión na
cional que se considera necesario d u 
rante e l afio de 1923, l a cantidad de 
9.000 resmas de los tamaños s iguien
tes: 

800 resmas del tamaño A de 450 m i 
límetros de ancho por 570 de largo . 

200 resmas del tamafio C de 345 m i 
límetros de ancho por 800 de largo. 

8.000 resmas del tamafio D de '¿85 
milímetros de ancho por 345 de largo, 
y las que como consignación extraor
d inar ia puedan pedirse hasta u n 50 
por 100 mas con sujeción a lo prevé 
nido en e l mencionado pliego que 
acepta sin alteración ulter ior por el 
precio de... pesetas... oéntimos (en 
letra) cada resma del tamaño A . . . pe
setas... céntimos (en letra) cada res
ma del tamafio C... pesetas... cénti
mas (en letra) oada resma del tamaño 
D y haciendo constar que ol papel n 
suminis t rar procederá de la Fábrica 
de Don. . . , sita en... 

(Fecha y firma del interesado) 
M a d r i d , 21 de octubre de 1922. 

E l Admin is t rador , 
R. Sedaño. 

(Núm. 2.635) (E.—581) 

i i s — l i 



4 Lunes 30 de octubre de 1922 

Tesorería de II cicnda de la provincia de Madrid 

'lercer trimestre de 1922 23. 

Zona de San Lorenzo del Escor i a l 

Días de cobranza para e l referido tr imestre. 

A U X I L I A R E S P U E B L O S 

1». F lorent ino Snriam 

San Lorenzo del Escor ia l 
Alpedrete 
A r a y a o s 
Ceroedil la 
Colmenar del A r r o y o . . . 
Oolmenarejo 
Collado Mediano 
Col lado V i l l a l b a 
Escor ia l 
Fresnedil las 
lalapagar 

(Guadarrama 
Ale jandro Yagüe / \ i 8 j a dahonda 
Juan <7areía Molinos (Los) . 

Navalagamel la 
Pardo (El ) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
S a n t a María de la A l a m e d a . . 
Torrelodones 
Valdomaqueda 
Valdemori l lo 
V i l l a u u e v a del Pa rd i l l o 
Zarzalejo 

D I A S D E C O B R A N Z A 

26 al 30 de noviembre. 
11. 
16. 
15 y l r i . 
1. 
9 y 10. 
13. 
11 y 12. 
25. 
21. 
9 y 10. 
7. 
17 y 18. 
14. 
22. 
2. 
3 y 4 
17 y 18. 
1 y 2. 

3. 
3. 
'23 y 24. 
19. ' 
5 y 6. 

San Lorenzo del Esco r i a l , 25 de ootubre de 1922. — E l Recaudador, J . García-

ayuntamientos 
N A V A L O A R N E R O 

Eztraoto de los acuerdos adoptados 
por esta Ayuntamien to durante el 
mes de septiembre próximo pasado. 

Sesión ordinaria del día 2. 

Aprobar el acta de l a anterior. 
Idem l a subasta de l a carne de los 

novi l los-toros que se matan por dies* 
tros de profesión, en los días 9 y 10 
del actual, en la cant idad de 21 pese
tas los once ki los y medio, por V ic to 
riano Parra Hernández. 

Aoordar proceder a la reparación 
del puente del paseo de San José. 

Día 9. 

No pudo celebrarse por no haber 
concurrido ningún seflor Concejal, y 
no se convooó a sesión supletor ia por 
no habsi asuntos de que tratar. 

Día 16. 

No pudo celebrarse por no haber 
concurr ido ningún señor Concejal, 
acordándose oonvooar a sesión suple
toria para el día 18 del actual . 

Supletor ia del 18. 

Aprobar el aota de l a anter ior . 
Id em el extraoto de los acuerdos 

adoptados por este Ayun tam i en t o y 
J u n t a munioipal de «sooiados en el 
mes de agosto último. 

Aoordar abonar a l vecino Marcelo 
del Real 5 pesetas como l imosna. 

Idem l a cantidad de l¿'bO pesetas a 
D . Fe l ipe Ol lero Medrano, como in
demnización de un viaje a M a d r i d 
P * r a faeilitar ciertos dates con relación 

al Censo de población de 31 de dioiem 
bre de 1920. 

Idem que el ingreso del importe de 
las subastas forestales de 1922 a 1923, 
tengan lugar a los quince días de 
haber empezado el aprovechamiento 
el 50 por 100 y el otro 50 por 100 en 
los quince días antes de su termina
ción. 

Idem prooeder a l arreglo de los oa-
minos vecinales, en v ista de su mal 
estado, hasta l a cantidad de 150 pe
setas, 

Ord inar ia del día 23 
No pudo celebrarse por no haber 

oonourrido número suficiente y se 
aoordó convocar a sesión supletoria 
para el día 25 del actual . 

Supletor ia del día 25 
Aprobar el acta de l a anterior. 
Idem l a cuenta de V i r g i l i o L e ima , 

importante l a cantidad de 252 pesetas 
de tres ouerdas de cáñamo, con peso de 
42 kilos, a 6 pesetas cada una, para el 
uso del Matadero públioo de reses. 

Acordar la gratificación de 20 pese
tas a Atanas io Cárdena Serrano, para 
los servioios extraordinarios presta
dos para impedir la extracoión de pro
ductos de l a siembra de la Dehesa de 
Mariinartín, s in pagar el canon de las 
suertes. 

Idem abonar 14 pesetas de 7 bom
bil las a Francisco Pascual para l a luz 
del Cuarte l de l a G u a r d i a c i v i l . 

Idem proceder por Administración 
a la l imp ie za de minas del Caño de 
San José. 

Idem que sea examinado por el T r i 
bunal nombrado el único aspirante por 

renuno'a del otro An ton i o Rojo Cas-
Blj 

[ tro para la plaza de Segundaensefiaaaa 
| de un alumno pobre. 

Ord inar i a del día 2. 

No pudo celebrarse per no haber 
oonourrido número suficiente de seño
res Concejales y so acordó convocar a 
sesión supletor ia para el día 2 de oc
tubre. 

Navaloaroero, 4 de octubve de 1922. 
E l Secretario, 

Tomás Puertas. 
Aprobado por el Ayuntamien to e l 

anterior extrao'o en sesión celebrada 
ol día 16 del actual , de que yo el So
cietar io certif ico. 

Navalcarnero, 25 de ootubre de 1922. 
V.° B . # 

E l A l ca lde , 
Marcelo Gómez. 

E l Secretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 2.625) 
COBEÑA 

Po r dimisión fundada en impos ib i l i 
dad fínica del que la desempeñaba, se 
hal la vacante l a plaza de Médico t i tn-
Inr de esta V i l l a , dotada con el sueldo 
anual de 990 pesetas, pagadas por t r i 
mestres vencidos, por la asistencia a 
los ind iv iduos incluidos en Beneficen 
cia, pudiendo conoertar igualator io 
oon los demás vecinos y peroibir la 
gratificación que tiene asignada el 
Hosp i ta l de fundación part icular que 
existe en esta v i l l a , la que dista 15 k i 
lómetros de Aoalá de Henares, su c a 
beza de partí lo y 25 de Madr id , te
niendo servicio diario de automóviles 
de Torre laguna a dicha Cap i ta l , que 
pasan a 3 kilómetros de esta leeal idad. 

Los aspirante?, que deberán perte
necer a l Cuerpo de Médicos t i tulares, 
presentarán sus instancias oonvenien 
temente documentadas a esta A l c a l 
día, durante el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente a l en que 
sea publicado este anuncio en e l BOLE 
TÍN OFICIAL. 

Cobeña, 16 do octubre de 1922. 
E l Aloalde, 

Va ler iano Caballero. 
(Núm. 2.631) (O.—'¿07) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Se ha l l a vaoante la plaza de Médioo 
t i tu lar de esta v i l l a , dotada con el ha
ber anual de 1.000 pesetas, por l a asis
tencia a veinte familias pobres, y 4.000 
pesetas por las igualas del resto del 
vecindario, pagadas todas por meses 
venoidos de fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias debidamente documentadas a est \ 
Aloaldía en el plazo de quince lía?. 

Torres de l a A l ameda , 15 de ootu
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Va ler iano Romero . 

(Núm. 2.630) (O—208 ) 

N A V A R R E D O N D A 
E l dría 4 de dioiembre próximo, a las 

nueve de su mañana, dará principio el 
deslinde de la cañada looal que cruza 
la s ierra de este término en su parte 

f baja, ordenado por l a Super ior idad, a 

ouyo efecto se oonstituirá l a Comisión 
bajo m i presidencia en el punto deno
minado el Leoharón, siguiendo el or 
den correspondiente hasta el final de 
la misma en el sitio t itulado pared del 
término de Baños. 

L o q u e r o hao i público por medio 
del presente para que, llegado a cono
cimiento do los dueños de fincas co
l indantes con l a relacionada cañada 
en la que están eno avados un abreva
dero, dos eextiles, un salegar y n i 
descansadero, puedan presenciar el 
aoto y proponer las reclamaciones que 
a su derecho convengan, debiendo ad
ve r t i r que este anunoio habrá de ser
vi r de oitaoión en forma a los propie
tarios forasteros s in casa abierta en 
esta looal idad. 

Navarredonda, a 24 de ootubre de 
1922. 

E l A loa lde , 
Mar iano Romero. 

(Núm. 2.613) (E.—530) 

N A V A C E R R A D A 
E l padrón de células personales de 

este término munio ipal , formado para 
el próximo año de 1923, se halla ex
puesto al públioo en esta Secretariado 
mi cargo, por término de quinoe días, 
para o ir reclamaciones. 

Navacerrada, 23 de octubre de 1922. 
E l Seoretario, 

Manue l He i re ra . 
(Núm. 2.614) 

Depósito d8 C a b l e s Sementales 
DE LA 

primera zona pecuaria 

A N U N C I O 

Ex i s t i endo en éste Depósito un ca
bal lo semental de raza Peroherona, 
dado de deseoho, se anuneia per el pre
sente su venta en pública subasta para 
el día,4 de noviembre próximo y hora 
de las once y media, en e l looal que 
ocupa este Cuar t e l . 

Alo«lá do Henares, 25 de octubre 
de 1922. 

E l Comandante Mayor, 
P . Y . 

Leopoldo Pozuelo. 
(Núm. 2.634) (E.-532) 

Maderera del Segara ( 1 A) 
P o r acuerdo del Consejo de Admi

nistración y de conformidad con 1» 
dispuesto en los artículos qnince y 
veinte de los Estatutos sooiales, se 
oonvooa a l o s señores Accionistas 
a J u n t a general extraordinaria, qo* 
se celebrará el día sois de noviera* 
bre en l a cal le dfd Marqués del R1S* 
oal, catorce, a las ouatro de la tar
de, para tratar de l a liquidación de 
los debites y créditos sooiales, consti-
tuoión y aoeptación de garantía, uv 
oluso hipotecaria y su aseguramiento 
y ooncesión de las autorizaciones p» r» 
e l lo . 

Madr id , tre inta de ootubre de mil 
novecientos veintidós. 

E l Presidente, 
Anton io Gómez. 

(A.-859) 
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